RES. 394/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006747, Ent. N° 0317/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la ejecución de pavimento de hormigón en la Ciudad de Treinta y Tres; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2193/2018 de fecha 7.11.18, el Intendente dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación a la empresa FILIPIAK INGENIERIA SRL, por un monto total de $ 10.375.952 (incluido IVA y Leyes Sociales);
2) que este Tribunal en acuerdo de fecha 5.12.18, resolvió observar el gasto, por contravenir lo dispuesto en el Art. 64 y 65 inc. 2) del TOCAF y Art. 35 del Pliego de Condiciones;
3) que, por Resolución N° 85/2019 de fecha 16.01.19, el Intendente de Treinta y Tres, considerando informes de Contador Auditor Interno y de Asesor Letrado, dispuso revocar la Resolución N° 2193/2018 de fecha 7.11.18 por la cual se adjudicó la citada Licitación a la firma FILIPIAK INGENIERIA SRL, dejándose sin efecto la misma, y adjudicar a la empresa JOSE CUJÓ S.A., la que calificaba en segundo lugar, por un precio total de      $ 11.586.011, incluyendo IVA y Leyes Sociales, ad referéndum del Tribunal de Cuentas;
4) que no consta Informe Contable; 
CONSIDERANDO: que se mantiene la observación formulada respecto a lo dispuesto por el Art. 64 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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